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tará que se ºl?<>Rgl! uno para que no pueda 
reabrirse la d1scus1ón, lo cual es antidemo· 

• 1983 crático. 
• 1983 Tomada en consideración la moción del 

honorable senador Dr. Guerrero, se puso a 
• discusión. . . :g:~ Senador Blandón: Quiero pronunciarme 
• 1986 en un todo de acuerdo con la opinión del 
• 1986 Dr. Guerrero, que la considero bastante 

avanzada, porque con esa disposición si ma· 
llana vienen elementos que pudieran obsta
culizar la aprobación de cualquier asunto de 
importancia para molestar al Partido y prin· 
cipalmente al régimen actual que lo apoya. 
moa nosotros, tal vez por un sólo voto no 

Vigésima Cuarta Sesión de la támara aprobarlamos un asunto de importancia. 
del Senado Por eso me pronuncio en favor de la moción 

del Dr. Guerrero, para que sea por dos ter· 
(Concluye) cioa de votos. 

Senador Morales C.: Hago moción para Suficientemente discutida la moción del 
que donde dice: •Se repartirán copias, honorable senador Dr. Guerrero y sometida 
siempre qµe sea posible•, se diga: •• , •• a votación, fue aprobada con ocho votos a 
niempre que sea necesario etc.• favor Y dos en contra. En consecuencia, 

Tomada en consideración y suficientemen· el articulo quedó redactado de la siguiente 
te discutida la moción hecha por el honora· manera: •Aprobado o desechado un pro· 
ble senador Moral&& C .. se aprobó. yecto o parte de él, no podré en la misma 

Se leyeron y aprobaron sin reforma, los sesión reabrirse discusión sobre lo aprobado 
Artos. 41 y 42 del proyecto, los que pasarán o desechado, salvo resolución tomada por 

_ a ser 36 y 37 respectivamente. una mayorla de dos tercios de votos de los 
~ Se leyó y puso a discusión el Arto, 43 del senadores concurrentes. 

proyecto que pasará a ser 38. Se leyó Y aprobó sin ninguna reforma, el 
Senador Blandón: Me permito rogar al Arto. 45 del proyecto, que pasa a ser 40. 

Dr. Castillo, como buen abogado que es, me Se leyó Y puso a discusión el Arto. 46 del 
explique lo que quiere decir la primera parte proyecto, el cual pasa a ser 41. 
de este articulo, pues si la Cámara del Senado Senador Guerrero: Hago formal moción 
no tiene iniciativa para intruducir proyectos para que en vez de ser por las tres cuart&1 
de ley o de resolución, no tiene razón de ser partes, sea por mayorla absoluta que se 
este articulo. Nosotroa no estamoa capaci· puedan reconsiderar los autógrafos pue1 al 
tadOI para Introducir un pro;yecto de leJ, 11 la Co111i1lón de Estilo puede CPlblÍir 11 r .. 
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dacción de éllos, con más razón puede ha- te discutida la moción del Dr. Guerrero, se 
cerio la mayorla de la Cámara, cuando la aprobó, quedando el Arto. 71 del proyecto, 
Comisión se haya equivocado en la redación. suprimido. 
Esta reconsideración se hará sin cambiar el Se leyó y puso a discusión el Arto. 72 del 
fondo de los autógrafos. pues pudiera suce- proyecto,' que pasará a ser 66 y a moción 
der que haya un grupo perturbador que PB· del honorable senador Blandón, se redactó 
re poner en ridlculo a la Cámara, haga que de la siguiente manera: •En loa CBBOB no 
loa autógrafos vayan con errores. previstos en este Reglamento, decidirá la 

Senador Castillo: Parece que el Dr. Gue- Cámara y sus resoluciones serán parte de él<. 
rrero tiene razón; pero cuando el articulo Se leyó y puso a discusión el Arto, 73 del 
habla de la redacción de loa autógrafos, no proyecto que pasa a ser 67. Asimismo se 
se refiere a cambios de fondo, sino de forma, leyó la moción que por escrito presentó el 
tal que el Reglamento anterior tenla cuatro honorable senador Dr. Martlnez, la que li· 
quintas partea y nosotro11 le pusimo11 tres teralmente dice: •Si algún senador estu
cuartas partes. viese suspenso '* sus funciones por deeem-

Suficientemente discutido el Arto. 46 del pefiar algún cargo de los compatibles de 
proyecto, que serli 41, 11e aprobó, quedando que habla el Arto. 129 Cn., serli llamado su 
redactado de la siguiente manera: •Aún al suplente. Con diez dlas de aviso de haber 
leerse el autógrafo de una ley, podrán re· dejado de desempeñar su cargo si está en el 
considerarse los pensamientos que ella con- pala quedará de hecho incorporado en lugar. 
tenga en alguno o algunos de sus artlculos, del suplente y con pleno derecho de recibir 
ai asl lo acordaren las tres cuartas ¡¡artes de su sueldo desde esa misma fecha, estén o no 
los senadores presentes en la sesión. t. en receao las Cámaras. Si estuviere fuera 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna refor. del pala y el Congreso estuviere sesionando 
ma, loa Artos. del 47 al 66 inclusive del pro- gozará de este derecho en cuanto no mlis 
yecto, y que pasarlin a aer del 42 al 61 in· llegue a Nicaragua, pero si el Congreso es· 
clusive. . tuviere en receso no necesitarli en venir pa. 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 67 del ra quedar incorporado y principiar a deven· 
proyecto, que pasa a ser 62. gar su gueldo el dla en que cesó de desem· 

Senador Guerrero: Hago moción para penar su cargo<. 
que donde.dice: .•• •se niegue a votar, se Tomada en consideración la moción del 
diga • ••• se abstenga de votar», porqu& senador Dr. Martlnez, fue pu~sta a di•cu-
la palabra técnica cuando un senador salva sión. ·-.!. 
1u voto, es: •se abstuvo de votar». Senador Castillo: Me voy 11 permitir pro· 

Suficientemente di6cutido el Arto. 67 del nuneiarme en contra de la moción del Dr. 
proyecto, que paaarli a ser 62, se aprobó Martlnez. Lu parte final de su moción es 
con la reforma propuesta por el honorable extrema, pues podrla suceder que a un ho· 
senador Dr. Guerrero. norable senador lo nombraran Cónsul en 

Se leyó y aprobó sin reforma, el Arto. 68 cualquiera otra República; luego renuncia 
del proyecto, el cual paB&rli a ser 63. de ese cargo y se queda trabajando en el 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 69 del exterior porque allli gana mejor, entonces 
proyecto, el que pasarli a ser 64. en cuanto no más terminen las sesiones el 

Senador Guerrero: Hago moción para suplente dejarla de ganar y tendrlamos 
que en vez de las cuatro quintBB partes, se obligación de enviar al propietario su suel· 
diga dos tercios, pues va a ser muy dificil do. Considero absurdo que si la Cámara 
que podamos conseguir las cuatro quintas está en receso automáticamente el suplente 
partes, para pedir la dispensa de la lectura deje de ganar y el propietario de hecho 
de autógrafos de una ley. . quede incorporado y comience a devengar 

Tomada en consideración y-suficientemen· su sueldo. 
te discutida la moción del honorable sena· Senador Guerrero: Un funcionario del 
dór Dr. Guerrero, se aprobó. En conse- Ejecutivo que por motivos personales o por 
cuencia, el Arto. quedó redactado asl: 1Cual· disposición del Ejecutivo cesa en 1us fun· 
quier senador podrá presentar moción para ciones y ha recesado el Congreso, tendrla 
que se pase los autógrafos de una ley sin que pasar varios meses sin ganar sueldo 
esperar la aprobación del acta ni la lectura porque la Cámara no está sesionando. Yo 
de éllos; y se accederá a la solicitud siempre creo que si deja de ejercer sus funciones en 
que la Climara lo acuerde por los dos tercios el Ejecutivo, aunque esté en receso la Cli· 
de votos•. mara, puede percibir su sueldo como senado. 

Se leyó y aprobó, sin reforma alguna, el Senado Martlnez: El punto principal es 
Arto. 70 del proyecto que pasarli a ser 65. el siguiente: Un senador es nombrado Se· • 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 71 del cretario de E!tado y al concluirse las seslo-
proyecto. · nea del Congreso renuncia o lo renuncian, 

Senador Guerrero: Hago moción para entonces con diez dlas de anticipación que 
que se suprima ese articulo,- porque en la dé aviso de haber dejado de desempetlar un 
prlictica hemos visto que ésta es una Cáma- cargo en el Ejecutivo y manifieste que vol· 
ra muy seria, no hay tertulias en este re· verli a la Climara, comeoztirli a devengar 
cinto, por lo que considero sobrancero decir su sueldo, El puede dar este aviso a la Co· 
que no se permiten tertulias en la Secretarla. misión Permanente que siempre se ha acos-

'.,l'Qmada en coneideraci6n y suftcientemen· tambrado nombrar, integrada por miembro• 
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q11e residen en Managua, porque en la Di
rectiva última pudiera ser que hayan sena
dores haeta en Bluefielde. 

Senador Guerrero: Eaa diepoeición no po· 
ne por condición el acuse de recibo del avi
so, basta con que él envie el avieo a la ofi
cio~ d~I Senado y el Oficial Mayor tendrá la 
obligación de ponerlo en manos de\ Secreta· 
rio de la Cámau, en cua)quier parte de la 
República que se encuentre. ·D~ mRnera 
que aunque no haya recibido acuee recibo 
del aviso, ya queda incorporado con eolo el 
hecho de haber avisado. 

Suficientemente discutida la moción del 
honorable senador Dr. Martinez, fue apro
bada con varias reformas que le hizo la Cá
mara, quedando redactada de la siguiente 
manera: •Si la Cámara estuviere en receso 
y el senador no ejerciere ninguno de loe 
cargos que conforme la Constitución le inhi
ben para ocupar eu asiento como senador y 
residiere en el pala, podrá aviear a la última 
Directiva o a la Comisión Permanente de 
que trata el Arto. 48, su deeeo de incorpo
rarse: y diez diae después de dado eete avi 
eo, comenzará a devengar eu sueldo como 
senador•. 

Se leyeron y aprobaron, ein reforma, los 
Artoe. 74, 75 y 76 del proyecto, loe cuales 
pasaron a aer 68. 69 y 70 respectivamente. 

Senador Martinez: Hago ·moción para 
que ee le dispensen loe trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos y de acta al 
Reglamento de esta Cámara, deede el mo
mento en que casi ha sido aprobado por 
unanimidad. 

Tomada en consideración y suficientemen
te discutida la moción del honorable senador 
Dr. Martlnez, se aprobó. 

69 - Se leyó nota de la Federación Sindical 
de Maestros de Nicaragua, dirigida al ee
flor Presidente de 'eta Cámara, por medio 
de la cual solicitan que el Preeupueeto de 
Educación Pública eea elevado en un millón 
de córdobas, para mejorar loa sueldos de loe 
maestros. 

La Mesa resolvió contestar dicha nota, 
manifestando a la Federación Sindical de 
Maestros de Nicaragua que cuando el nue
vo Presupuesto General de Gaetoe de 1948 a 
1949, aeM 1>reeeotado a las Cámaras para eu 
estudio y aprobación, harán todo lo que eeté 
a eu alcance para mejorar la situación de loe 
maeetroa. 

79-No habiendo ningún asunto de impor
tancia que t1atar y llevando esta Cámara 
tres sesiones adelantadas, la Cámara del 
Senado acordó por unanimida1. suspender 
laa sesiones para no continuarlas hasta el 
martes próximo 15 del corriente. 

89-Se levantó la sesión. 

José María Zelaya C., 
Presidentr. 

Salvador Castillo, 
Sri o. 

Pe4ro A. Blandón 
· lrlo, . . 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Tribunal de Cuentas. Sala de Contralorla. 
Especial de Cuentas Locales. Managua, D. 
N., once de Junio de mil novecientos cua
renta y ocho. Las nueve de la maflana. 

Examinada que fué por el ex-Contador de 
Glosa de esta Sala, Sr. Gustavo Eepinoza 
L., la cuenta de la Teeoreria Municipal de la 
ciudad de Juigalpe, Departamento de Chon
talee, que el seflor José Aurelio Avilés, ma
yor de edad, casado, sastre y lde aquel do
micilio, llevó como Tesorero Municipal du
rante el periodo de Enero a Junio de ~il no
vecientos cuarenta y siete, 

Resulta: 
Que según Estado Ceja, que corre al fo· 

lio 5 del presente Juicio, hubo un movi
miento de Ingresos y Egresos de trece mil 
trescientos veinte córdobas y ochenta y tres 
centavos (C$ 13.320.43) en los que van in· 
cluidoe los términoa de apertura y cierre: 
y 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Adminietrati· 

va de esta cuenta, el Contador que la tuvo 
a eu cargo la dió en traslado al Sr. Jefe de 
esta Sale, como consta del auto que corre al 
folio 11 de laa ocho de la mallana del vein
ticinco de Mayo de mil novecientoa cu aren· 
ta y ocho, y este funcionario en providencia 
de laa nueve y media de la maflana del trein
ta y uno de Mayo del miarilp afio, dispuso 
que el presente Juicio paee al euecrito para 
loe linee de la Glosa Judicial y Fallo, y af 
pie del mismo folio ae proveyó el auto en que 
se declaró abierto el periodo Judicial de esta 
cuenta; y , 

Considerando: 
Que en escrito del primero:de Junio de mil 

novecientos cuarenta y och~. folio 14, el 
eeflor Felipe Benavides S., en au carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadante, pidió se 
le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
aeflor José Aurelio Avilés, presentando co· 
mo prueba de su legitima personerla copia 
fiel del poder eusr.rito a su favor, pidiendo 
por último se mandase a correr los traslados 
de ley a laa partea: y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo N9 473 de 18 
de Septiembre de 1946, por valor de treinta 
y cuatro córdobas y noventa y ocho centa
vos [C$ 34.98]. que acusa tener como exis
tencia de 101 fondoa de Sanidad al treinta 
de Junio de mil novecientos cuarenta y aie· 
te. aprobación de Sanidad inserta al folio 16 
del presente Juicio: y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecidos todos 101 

reparos formulados a la presente cuenta, y no 
habiendo ningún car1ro pendiente, el Defen· 
1or de Oftalo Sr.B1navldt1 S., 'ª 11arlw del 
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tres de Junio de mil novecientos cuarents y 
ocho. folio 15, pide llamar autos y dictar 
senteneia:a favor de su representado, sellor 
Fiscal Especifico de Hacienda esUi de acuer
do con dicho pedimento, como puede verse 
al reverso del mismo folio: 'I 

Por Tanto: , · 
Con tales antecedentes, corridos Jos trá

mites de derecho, con apoyo del Articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun 
da edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
mitador Judicial, en nombre de Ja Repúbli· 
ca de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio. 

nada es buena y por consiguiente se aprueba, 
quedando el sellor José Aurelio Avilés, de 
calidades conocielas en auto•, junto con 
su fiador solidario, libre y solvente, tanto 
con las rentas del 10% de 6añidad como con 
las del Tesoro Municipal de Ja ciudad de 
Juigalpa, por lo que hace al periodo de Ene
ro a Junio de mil novecientos cuarenta y 
siete, debiéndosele extender al sellor Avilés 
copia de esta resolución para que le sirva de 
suficiente finiquito. 
· Cópiese, notiflquese, publlquese en •La 

Gaceta• y archlvese.··Gonzalo Yescas R ... 
Jorge Ulises Chévez, Srio. 

HACIENDA Y CREDITD PUBLICO 

' N9 15 
El Presidente de Ja República, 

Por Cuanto: 
El Ministerio del Distrito Nacional ha he 

cho un gaeto excesivo en la obra que eat(¡ 
llevando a cabo en las callea y plazBB adya
centea al Estadio Nacional en construcción, 
ha solicitado al Banco Nacional un présta· 
mo por Ja cantidad de Cien Mil Córdobaa 
[C$100.000.00] pare cubrir el pago de Jos 
Egreaoe Fijos de Administración especifica
dos en su Presupuesto General de Gastos 
vigente, 

Por Tanto: 
En uso de sus facultades y apoyado en 

las leyes citadas, 
Acuerda: 

19-Autorizar al senor Ministro del Dis
trito Nacional, para que solicite y obtenga 
del Banco Naci~nal de Nicaragua, un prés
tamo hasta por la suma de Cien Mil Córdo· 
bae [C$100.000.00], que deberA ser cance
lado en su totalidad er15 de Enero de 1949, 
que serA fijado en el cuerpo del ·cGnvenio 
mBB loa respectivos intereses que .serAn P•· 
gados mensualmente. a partir de Ja fecha 
del respectivo Contrato de préstamo. 

29-Lll Amortización del capital e intere
res ele que se habla en el articulo anterior, 
serA efectuada por el Miniaterio elel Distri
trito Nacional ele sus propios fondos, prove
nientes de los diferentes impuestos que co· 
lecta. 

39-EI Contrato de préstamo deber(¡ ser 
s11scrito por el sellor Ministro del Uistrito 
Nacional, con Ja garant!a solidaria de la Se
cretarla de Hacienda. 

Comunlquese.-Casa Presidencial. -Ma
nagua, D.N., veintidós de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho.~ROMAN Y 
REYBS.-EI Secretario de Estado en el , 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Ellas Serrano. 

DIRECCIDN GENERAL DE SANIDAD 

N9 115 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
l. - Nombrar al aenor Ramiro Téllez L., 

Oficial de Sanidad Ambulante del Departa· 
mento de Managua, en austitución del ae
llor Alfredo L6pez. 

II.-Nombrar al sellor Alfredo López, 
Oficial de Sanidad ambulante de Boaco, en 
sustitución del sellor Raúl Navarro. 

III. - Nombrar al sellor Julio C. Delgadi· 
llo, Oficial de Sanidad Ambulante, de la 
Unidad Sanitaria de Jinotepe, en sustitu
ción del aellor Alberto Taylor. Por Cuanto: IV.-Nombrar al sellor Doneldo Busta-De conformidad con el Arto. 49 de la Ley mente, Oficial de Sanidad ambulante de del Banco Nacional de Nicaragua, eeta Ins- Chinandega, en sustitución del aellor David titución tieM funciones de Banquero del Bonilla. 

Gobierno y Agente Financiero del Estado V.- Nombrar al sellor Alberto Taylor, Y Corporaciones Oficiales, Oficial de Sanidad Ambulante de Chontalea, Por Cuanto: en •JIBtitución del sellor Manuel Larios. En el Arto. 56 de Ja mencionada ley eeta- VIL-Nombrar al aenor Arnó Lemuz Vi-blece Ja forma y condiciones en que el suso- llanueva, Oficial de Sanidad Ambulante de .. dicho Instituto puede autorizar préstamos F.stelf, en sustitución del sellor Francisco ,,_ de caricter especial, Ruiz Zapata. ~ Por Cuanto: VII---Nombrar al senor David Bonilla, -~ En el Arto. 12 del Decreto Ley de 25 de Oficial de Sanidad ambulante, de Jinotege, Junio de 1947, establece que ningún crédito en sustitución del aellor Fernando Cisneroa. de loa regulados por el ya citado Arto. 56 de VIII.-Nombrar al aenor Fernando Cis· la Ley del Banco Nacional de Nicaragua, neroa, Oficial de Sanidad ambulante, de podr(I ser otorgado a las Corparaciones de León. en sustitución del seflor Julio Delga· Derecho Público, a loe Entes autónomos o dillo. 
a Organismos Oficiales sin que medie un XI. -Nombrar al aenor Alberto Silva, Acuerdo del Poder Ejecutivo, emitido por Oficial de Sanidad ambulante de León, en la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, auatituci6n del aeflor Ramiro Téllez. 
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XI, -Nombrar al seflor Luis Siero, Oficial 
de Sanidad Ambulante de Masaya, en sus· 
titución del seflor Arnó Lemuz Villanueva. 

XII.···Nombrar al seflor Manuel Larlos 
C., Oficial de Sanidad ambulante de Mata 
galpa, en sustitución del senor Adolfo Cha· 
varrla. ' 

XIII-Nombrar al senor Rodolfo Sánchu 
A., Oficial de Sanidad ambulante de Zelaya, 
en sustitución del sellor Adolfo Siero. 

XIV.-'-Todoa loa anteriormente nombra· 
dos devengarán el sueldo asignado a sus 
cargos en el Presupuesto General de Gastos 
vigente, correspondiente al Titulo X. Capi· 
tulo VI., con excepción dPI aellOr Ramiro 
Téllez L. del IJPportamento de Managua, 
que corresponde al Título X, Capitulo 11 y 
a partir del primero de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, 

Comunlquese,··Casa Presidencial.··Mana· 
gua, IJ.N .. veinte de Septiembre de mil nu
vecientos cuarenta y ocho.-V. M. RO."'AN 
Y REYES,' Presidente de la República. -
Coronel (C.M.), Alejandro Sequeira RivRB 
G. N., Director General de Sanidad. 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Rrp~bllca de· Nicaro¡¡ua 

Arto. 69-La pre&ente ley entrará en vi· 
gor desde su publicación en •La Gaceta,1 
Diario Oficial. 

:l. -Los empleado& del Servicio Aduanero 
ae reg!rlin de conformidad, a partir del 20 
de septiembre de 1948. 

• El RecaudadoJ Oeneral de AduanH 
y Miembro de la Comisión Re¡¡ubdora 

del Comercio, 
IRVINO A. l!NOBERO, 

Oeneral, O. N, 

DISTlllTO NACIONAL 

N9 784 
El PreAldente de la Repúbílca, 

Acuerda: 
Unito:-Efe~tivo desde el dla primero de 

Octubre del presente afio, nómbrese profe. 
sora de la Escuela Rural de Italia a la Sello· 
rita Silvia Bonilla en sustitución de Isabel 
Noguera por no asistir. (Acápite 50 del Pre· 
supuesto General de Gastos), 

Comunlquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho. El Presidente 
de la República, V. M. RO MAN,.. - El Mi· 
nietro del Distrito Nacional, José Frixione. 

RECAUD,t,CION OE~ERAL DE ADUANAS N9 749 
>danagua, D. N. El Presidente de la República, 

Circular Administrotiva Septiembre 29, 1948 En UBO de sus facultadea 
N9 319 , Por Cuanto: 

Declárase libre la Exportación de Tabaco El Distrito Nacional, es dueflo de IR finca 
Nacional en cualqui.er forma, y libre la /m. urbana inscrita a su favor con el N9 9795, 
portación de Semillas y otros Artículos des- Tomo XXXIII, folio 186 Y Tomo CCLIII, 
tinados exclUBivamente al beneficio sienUji.co folios 177 Y 178, asiento 19 de la Sección de 

del T baco d N' Derechos Reales del Registro Público. del ª . e icaragua Departamento, situarlo al Occidente de esta 
Senores Administradores de Aduana: ciudad, frente al Rastro Público. 

1.- El Congreao Nacional ha emitido el Por Cuanto: 
decreto N9 82, aprobado por el Ejecutivo el Con motivo de la lnnundación del barrio 
l 9 de septiembre de 1948, publicado en e La de Miralagoy de 1932, se les dió en arriendo 
Gaceta• N9 205 del 20 del mismo mea, del lotes de este terreno a loa vecinos y damni· 
cual se copian los Artlculos pertinentea: ftcados de aquel barrio, quienes han soJicf. 

•Arto. 30 -La exportación de tabaco de tado a este Ministerio se les venda &! lote 
producción nacional, ya sea en rama o ela que cada uno tiene en arrendamiento. 
borado en cualquier forma. [cigarrillos, CI· Por Tanto: Acuerda: 
garroa, hebras, picaduras, andullo, rapé, Unico. -Autorizar al Seflor Sindico del 
etc.] no estará aujeta al pago de ningún im· Distrito Nacional, para que ante Notario d~ 
puesto fi&cal, y gozará en los.ferrocarriles, au nombramiento otorgue eacritura definiti· 
etc. va de venta de un lote de terreno que se dea· 

Arto. 49-Lo& productores y exportadorea membra de la finca urbana N9 9795, de 10 va. 
de tabaco Y 101 fabricantea de cigarrillos re· ras de frente por 15 de fondo o sea un érea 
cibirán de las autoridades que manejan el de ciento cincuenta varae cuadrada•, (150 
control de importaciones y cambios, aten varas cuadradas) a la sellara Agustina v. de 

..._ción Inmediata en lo que se relaciona con: Berrioa, viuda, mayor de edad, de oficios do· 
.. (a) La importación de aemillaa para aiem· mésticos, y de este domicilio; el cual lote 

bras de cualquier variedad. está comprendido dentro de los siguientea 
(b) La importación de sustancias destina· linderos particulares: Oriente: Lote N9 54 de 

das a combatir las plagas. Rosando Guillén: Poniente, Callejón enme· 
(c) La importación de sustancias, maquina. dio, predio de Victor M. Delgadillo; Norte, 

riaa agrlco!aa, hornillaa y otros artlcu· .Callejón enmedio; Lote N9 57 de José Dolo
los destinados exclusivamente para el rea Lezama: Sur, Lote N9 49 de Rosalía 
beneficio cientlfico del tabaco. Ebea: previo pago en la Teaorerla del DiB· 

Arto. 59-Todos los objetos de comercio trito Nacional de la suma de Cinco'C6rdobaa 
comprendidos en el articulo anterior, goza. como precio, quedando el lote o terreno ven· 
rAD de libre iotl'Qd.uccl6D. · dido de la propiedad exclusiva de la •~tiara 
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Agustina v. de Berrlos; Los gastos de bole· 1 mino de León enm.•d'o; O:l<nlt, C1gU•llnc1 de Al· 
tas, matriz, y testimonio serán de cuenta 1 c1blad., P~ent .. hijo; Poniente, finca San Cario• 
d ( d ' d B del Dr. Lu11 Manuel Deb.ytr. 

e a compra ora aeflora v .. e .errlos. Ejecución alimento• Carlota . de Martlnrz contra 
Comun!quese.··C&sa Pre11denc1al. ··Mana· Erncoto Mutlnrz Solórzano. 

gua, D.N., veinte de Agosto de mil nove· Orensr postum. 
cientos cuarenta y ocho. -El Presidente de Base dosclrnto• mil córdobas. 
la ReptlJilica, V, M. ROMAN.-EI Ministro J_uzgado Segundo Civil del Dialrllo. Man•2••, 
del Distrito Nacional José Frixlone. lrrrnta S•J>l10mbre de "!'' novectento• cuarenta ' 

• ocbo.-Ou11lermo Bermui:lez S., Secretario. 
2018 3 J 

NY750 
lm Presidente de la República, NQ 7913 

En uso de sus facultades: Once maft•na dieciocho Oclubre próximo, 1ubu-
Por Cuanto: larAsr este juzgado, c1H dos ploos y 1ol1r, 1ilu1· 

El Distrito Nacional es dueflo de Ja finca dos ciud1d M1n1¡¡u1, cantón San Miguel, mide 
b · · f 1 N 9795 q11lnce var11 lrrnl• por trelnt1dós var11 tres cuartos 

Ur ana 1nscr1ta a a~ avor con e 9 , , fondo, lindante: Oriente, Jos~ J¡nacio Oonztlez; 
Toi;no XXXIII, f~ho 186, Y Tomo C<;:Lill, 1 Occidente, beredrro• Alcibiadu Purnt"; Nortr, 
fohoe 177 y 178 asiento 19 de la Secct6n de ¡.,4, Aburto y heredero• Alcibiad<1 fuent., y Sur, 
Derechos Reales del Registro Público de es· Segunda C•lle Nuroe1te enmedio, Salvador Cardenal. 
te Departamento situada al Occidente de Ejecución: Doctor Juan Rahrl Navu Arana con· 
esta ciudad, frent~ al Rastro Público. tra Morcelino. L~prz Callrjaa., 

P r Cuanto· Valorada: mnto oehenta mil córdob11. 
• O • : • Oyense postur11 le.zales 

.Con motivo de la mundac16.n del bar~10 de juz¡ado Civil del D11trlto. L•ón, vrlnte S•p· 
Miralagoe de 1932, se les dt6 en arriendo tlembre, mil noveciento1 cu11entlocbo.-R•món Rurz 
lotes de este terreno a loe vecinos y damni· R., Srio. 2017 3 J 
flcadoe de aquel barrio, quienes han solici· 
tado a este Ministerio, se lee venda el lote 
que cada uno tiene en arrendamiento. 

Por Tanto: Acuerda: 
Unieo.-Autorraar al seflor Sindico del 

Distrito Nacional, para que ante Notario de 
su nombramiento otorgue escritura deflniti· 
va de venta de un lote de terreno que se 
deemembra de la finca urbana N9 9795. de 
10 varas de frente por 15 de fondo o sea un 
área de ciento cincuenta varas cuadradas 
(150 varas cuadradas) a 'Ja eeflora Genoveva 
Guillén, soltera, mayor de édad de oficios 
domésticos y de este domicilio: el cual lote 
:está wmprendido, dentro de loa siguientes 
linderos particulares: Oriente, y Noreste, 
Costa del Lago; Ponien{e, Lote N9 57 de 
[Roeendo Guillén] José Dolorea Lezama y 
Sur, Callejón enmedio Lote N9 54 de Rosen· 
do Guillén previo pago en la Tesorer!a del 
Distrito Nacional de la suma de cinco c6r· 
dobaa como precio, quedando el terreno o lo· 
te vendido de la propiedad exclusiva de 
la seflora de la aeflOra Genoveva Guillén. Los 
gastos de boletas, matriz y testimonio, se
rán de cuenta de la compradora o aea la 
aeflora Guillén. 

Comunlquese. -Casa Presidencial-Mana· 
gua, D.N., veinte y cuatro de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho. ·-El Presidente 
de la República, V. M. ROMAN Y REYES. 
-El Ministro del Distrito Nacional, José 
Frixione. 

N9 7978 
Once mañana catorce Octubre corriente, sub11-

t1ráse local esle Juzaado, finca u bana sita barrio 
Silv1, eOJta ciudad consistente solar tres mil v1r1 s 
cuadradas, lind1ndo: Orientt, solares Rosa Araica 
y Enrique S11in1s; Poniente. terreno lsldora Pérez: 
Norte, solar Luita Morin de Silv•; Sur, tencno 
Luisa Morán de Silva y Enrique Salinas. 

Base subasta: dos mil cuatrocientos ochenta cór· 
dohl 

EjtcU~·ón: Bert• Outi~rret .. de Outiérrez contra 
Not be1 to Silva. . 

D•do )uz¡1do I•, Civil del 
uno Oc1ubrt>1 mil novecientos 
J. 8end1ft1 S, Secretario. 

Distrito: Man•Kn•. 
cu1rent1 y ocho.-

2047 3 J 

Nq n79 
Ontc maft1n1 quince Octub e en curao, subasta· 

ráse local este juigado: 1)-f1nt1 urbana b1rrio 
La Crur, esta ciud1d, conahtente solar quince varas 
Norte a Sur, por treinta viras de Oriente a O.el· 
dente, forma recl1n¡11lar, en q11e hay casa callón, 
nueve v1r11 de frente por siete 1nch.,, con corre~ 
dor; b)-fínca urbana sita barrio Sin Sebastiin, 
esta ciu Jad, consistente 1ol1r tr.elnta y ocho v1r11 
Sur a Nortr, por treinta v1r11 Oriente a Poniente, 
en que hay edllicadt c111, mide once varas de 
lrente a la c1lle, por seis v1r19 de frente avenida. 

Base 1ubast1: diet y seis mil tlenlo veinte c6i· 
dobH. 

Ejecución Hl'm•n Retelny: filiborto Ptrez Cll• 
tro y Asunción Rfo9 viuda de C1stro. 

Dado Juz¡odo 1•. Civil del Disttrtto. Man1¡¡u1, 
uno de Octubre de mil novedenlos cuarenta J 
ocbo.-J. Bend1ñs S., Secretarlo. 

2046 3 J ., 

SECCION JUDICIAL 
N9 7981 ~ 

Diez maft1n1 lrtce corriente, 1ubaatar,se finca ·:_ 
N•. 12.940, Tomo 44, lollo 31 y Tomo 152, lollot 
257 y 259, Asiento I•. Registro Pdblico Propled1d 
este Depart1me11to, con1iatente: 1ol1r cinco v1r11 
una pul¡tda frente Undécima Avenid• Suroe!lte, 
por cinco v1r11 diecinueve pul¡1da1 fondo, p:>r 
treinta cada uno rumbot Norte y Sur. Mejoras: 
casita c1ftón cinco viras frente, corredor corre• 
pondientr. Sil• y linda barrio Penltenclarl1, hoy 
San José: Oriente, Undécima Avenida Surdeste 
enmedio, predio Jo1t Jesúo Pon1cca ' Pedro Cbi• 
VH; Oe<ldenle, )ullo 81bkkr, bo7 de olro¡ Norle, 

' 
REMATES 
N9 7976 

Cuatro po1lmeridi1n, veinte Octubre 1i\o corriente, 
local este juzgado, 1ub11tarise finca lecberla •Santa 
Isabel•, compuesta trescientas dieciocho manzanas, 
más 858 mil~simu terrrno propio emp1111do, 11· 
tuada orillas de Man1¡u1, Undante: Norte, Ll¡o 
de Mana¡ua¡ Sur, predio de fernando Solór11no '/ 
aucnlón Prancltca Montea le ¡re de Solóruno, ca· 

\ 

' 
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Am1li1 HernAndez de Somartlba y Sur, casa josd1 
de OonzAlez. 

Bue subilla: nueve mil córdoba•. 
Durfto• menores: Orlando A.Iberio, lulo l!nrl· 

qu•, Yelba del Carmen y Fernando jos~, ledos 
apellido Hern4ndez. 

Dado juz¡¡ado Jo. Civil Distrito. Man•¡¡uo, do• 
Oclnbrr, mil novecienlo1 cuarentlocbo.-R. 81rrlo1 
O., Srlo. • 2049' 3 3 

N9 7989 
Onte m1n1n1 once Octubre próximo, rematartse 

mtjor postor Urb1n1, sílu1d1 La Conrepdón, este 
Depart1mento, llnd1nle: Orlenl•, Napoleón Quin 
t?rc; Poniente, ju1n Santiago Castro; Nortr, Napo· 
letn Quinlero; Sur, Testamentaria fulalio Calero. 
V~ndeie tjttución: Banco Nacional de Nicara~ua 

contra Clodomlro Quintero, por auml de córdobJ1. 
Vale: ciento cincuenta córdobas. 
Oyense postur111 t~rmJno legal. 
Dado Juzgado Distrllo Clvll.-M .. ayt, veinliocho 

Septiembre mil novecientos cuarentlocbo.-Carlos 
Marllnez L., Srio. 20>4 3 2 

N9 8002 
011ce mañana vefnlldó• de los corr Jentea remata· rá1e mtJor poator, finca rd!Jlica media legua Sur esta 

ciudad con cuatro manzanas 'I tres mil t esclenta1 
1elent1tr~1 varas cuadradas, lindante: Oriente, predio 
florenclo Arcr; Occidente, el de Ad.in S4enz, ca· 
mino de Santo Oomin20 de por medio: Norle, el 
de )oR Otrardo Suárez lópez; y Sur, el de Anlo· 
nlo Vareas. 

l'jecución: Haydee de Buitro¡¡o Dloz, Rosibel de 
Burch, Maria de~Solórzano Dlaz 'I Leonor viuda de 
l.aciyo ·lontra don Luis Quesada. 

Base remate: doce mil cOrdobaa. _. 
,_ Ovense posturas legalta. 

juze;ado 10. ClvU D1struo.-Mansgua, cuatro de 
Oc:tubre de mll novecienlos cuarenta y ocbo.-R. 
fürrios O., Srio. 20>5 3 1 

N9 8003 
Nueve manana di• quince Octubre corriente afta 

1ub1slarise nueve mil trescientos córdobas ba1t, tje· 
cución Aurora Oonz.tlez contra Apolinar Mendle1a 
Rodrle,ue1, finca urbana situada esta localidad, con· 
teniendo casa y madera y servicios, de trece varaa 
trente por cuarenta de fondo, lindando asf: Nortr, 
Salvadora Solórzano¡ Sur, An1 Jacoba Carrillo¡ 
Oriente, Brun1 Saballoa; Oeste, Salvadora Solórzano. 

Oirinse pcstorc~a este Despacho. 
)••&•do lo. Civil del Distrito.-Man12u1, voinli 

cualro Septiembre mil novedento1 cuarenta y ocho. 
-R. Bmio• O., Srio. 2050 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 7768 

Wiillam Ol•nn Mo•her Nye eoliclla Ululo suple• 
torio un lote lerreno diez y ocho manzanas. Lin· 
dando: Oriente, cafetal San Benito el Avenlino y 
Abisinia, monte inculto por medio; Poniente, finca 
Santa An1¡ Norte, linea Las Nubra r Sur, b1clend1 
la Patula de don Rrmón fiallos. 

lnterrs1doa opónganse. 
Dado Juze;ado Unico Distrito. Somoto, tre1 Agos- to, mil novecientos cuartntiocbo.-fellpe S. Roque. 

~ Efraim 1!1plnoza P., Srio. 
1925 3 2 

N9 7610 
francioco Belloiln Vllcbei, Ciudad Anllgua, pide 

titulo aupletorio ala:ulentes propiedade1 rú~ticaa: 
finca 'Santa f~·. quince manzanas extensión, cer· 
cada m1yor paite al1mbre trea hilos y doac!rntas 
varas piftuel•; ubicada sitio San francisco o Ara· 
dl&oa; cullivada ocho manzanas c1ft1 azllcar; com· 
prendiendo tambi~n c1u adobea. caftón, diez vuas 
Jarao, sel• ancbo, 1r.. corredores calon:c nru 

largo, tres y media ancho; un a:alerón dieciocho 
varas lara:o, 'doce ancho con obrador para bene· 
Helar cafta· trapiche hierro y utensilios, lindando 
todo: No;te propied1d Porf1ri1 Vllchez viuda Be· 
llorln camin

1
0 real de Ciudad Antigua al jfcaro en 

mediÓ· Sur, cafelal Porflria Vllcbez viuda Bellorln; 
Orienie. Cerro Grande; Occidente, potrrros Por• 
firla Vllchez viuda Bellrrln. 

Vaiór1l1 ocho mil córdob11. 
finca •ta Neblina", diez manzanas rxtenslón, 

culliv1d1s aefa mil cafetos cosecheros y cuatro mil 
en crianza; ubicada parte en ejidoa Ciudad Anti· 
eua y parle en silio S:n francisco o Aradltos, 
1-quella jurisdicción; a~ravesada por quebrada ~on 
a~ua permanente, lim1l1da: Norte, í1nca Mar1an1 
Qulñ·~nez; Sur, predios Manuel V4squez: Oriente, 
cerro ocolal.gs,o¡ Occidente, casa Manuel V4~quez y 
cerro ocot1f010. 

Valórala un mil quinientos córdobas. 
Quien cre)~rese con derecho opóngate t~rmlno 

le~al. 
juz¡¡1do Civil 

mil novecientos 
Secretario. 

Distrito. Ocolal, veinte Agosto, 
cuarentiocbo.-). l. J11quln C., 

1759 3 2 

N9 7611 
Petronila Avll~s solicita Ululo aupletorio, finca 

rústica, terreno propio, rsla jurisdicción, cinl"o 
manzanas, terrtno naclonal, liodi: Orieole, Ro
aendo Vllchez: Ponientr, Santa Ro2ell1¡ Norle, Car• 
men junts y Salvador Plrtz; Snr, Rosendo Vflchez 
y lucia P~rez. 

Opónaase. teaalmente. 
Secrel1ri1 juz21do Civil Di•lrilo 

A2:oslo, mil novecienlos c11arent11 'I 
P1st11, Srio. 

N9 7614 

Rivas, veinlfl 
orho.-Arturo 
1757 3 2 

Alberto Almendarez solicita titulo supletorio, dos 
fincas: urbana, en esta pobl1clón1 consistente ca,a 
tej11 forma c1i1.ón, doce vara• de lario y s9l1r CO· 
rrespondientr, linderos: Orienle, mediando c1lle, 
solar de Aeneda Oonz.tlez; Occidente, 1olar de LA· 
zaro Perilla¡ No1tr, 1ol1r de dot11 Jeslls Matute v. 
de fsplnale1 y Sur, el de doil.1 justa Cruz. Vale 
aetenta córdobas. Rústic1 1 consistente ocho n1an· 
zanas de ter"'"º propio con cercas alambre púas 
propio, divididos tres Departam,ntos, un1 manzana 
zacate &Uinea y doa huertas, todo lindante: Norte, 
camino 'I huerta de doila Juana Wllmolt¡ 0riente, 
potreros de don J. Antonio Osorio 'I doft1 Toma11 
de Konlerovsky; Sur, eoc1jonado en medio, hutrl1 
de Martln Peralta 'I Occidente, rlo de Somolillo. 
Vale ciento treint1 córdobas. 

Opón¡¡He t~rmino le2al eonforme 1 la ley, el que 
se crea con derecho. · 

D•do Juraado local Civil. Somollllo, a las diez 
de la maftana del dla veinte y uno de A2osto de 
mil novecientos cuarenta y otho.-Pedro . Sabas 
Oómez, Juez local Civil por Minislerio de ley.-
S. Puede• M., Srio. 1760 3 2 

N9 7621 
Salvadora Cruz OonzA!ez solicita Ululo suple· 

torio trea cerramientos aituados Santa Catalina de 
Oy1nc1, jurisdicción de La Trinidad: uno como 
cuatro manzanas cabida superficial, cercado madera, 
piedra 'J piftuel1, contiene henequén, Arbolea fru· 
talea, dos casas madera, tej11 de barro, sobre hor .. 
eones, empalenc1da1, una nueve varaa frente por 
cinco fondo, con b1j1rrqur, lindanlr: Oriente, Ma· 
cario Wuiz; 0-:.cldcnte, Macario Ruiz, camino en· 
med lo; Norte, Maria Caballero y aucealón Wen• 
cralao Oonz,lez 'I Sur, Víctor Manurl Cruz Oon· 
z'lez; otro ccmo Olbo manzanaa extensión, cercado 
madera, piftuela y naturales. contiene henrquln y 
6rbolea frutales, lindante: Oriente, Macario Rulz, 
Salvador• Cruz Oonztlez, c1mino enmedio; Occi· 
dente, Vicente Orozcc; Nortr, Evarisla Ruiz, Ci· 
prlano 1 Hermlnlo C1u1 J Sur, MKarlo Rulz, Eva• 
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rl1t1 Ruir, Oulllermo Rivera y Salvadora Cruz Oon• 
r'lez; y último cc·mo cuatro m1nz1n11, cercado 
m1der1, plftuela y naturales, contiene llenequ~n y 
linde: Orientt, justa Pastora Rirera; Occidente, 
Macario Ruiz; Norlr, Salvadora Crui Oonzilez y 
Sur. Macarlo Ruiz. 

Ministerio de l'omenlo.-M1n1¡¡ut, dos de Oc· 
tubre de mil novecientos cuarenta y ocbo.-fer• 
nando Moraleo L., Of. Mayor. 2059 3 1 

Opón¡¡anse. 
Jur¡ado de Olatrlto, veintiocho de Mayo de mil 

nc.vecientos cuarenta y ocbo.-JuUo C. M1drl&al.
C1tlxto Out;~uer B., Srlo. 

Es conforme. Estelf, veinticuatro Aa:osto1 mll 
novecientos cuarenta y ocho.-C.lixlo Outiérrez B., 
Srlo. 17ó8 3 2 

N9 7623 . 
Nicolás lópez aotldta Ululo 1upletorio, casa y 

solar ubicado cantón C1lv1rio1 etta ciudad, siendo 
Ja primera, de tejas, sobre borconea, etVablada y 
el aol1r mide cincuenta varas al lsdo occrdental, lo 
mismo que al Sur, cuarenta y cinco a1 lado orlen· 
1al; y cuarenta al lado Nortr, lindante el conjunto: 
Oriente, predio de Adán Cbavarrla; Occidente, pre· 
dio de jesús y Balt1zar Mejla; Norte, predio de 
Molsé• Mrjla y Etlaa Kodrl¡¡uer y Sur predio de 
Pedro Rivera Pineda, camino enmedio: 

f1Umalos doscientos córdobas. 
Quien tenga der~cho opóngase llrmino lee:al. 
juz¡:ado Local. Es.tell, trece Agoato, mil nove· 

clentoa cuarenta y ocho.-Aclsclo Outl~rrez.-R. 
Arsenlo Torrea, Srio, 

f1 conforh1e con 1u origlnal.-R. Araenfo Torres, 
Srlo. 1770 3 2 

MARCAS DE fABRICA 
No 7901 

Ramón Pre"º' de la ciudad de Orinad•, aoUcita 
re~iatro de la Marca de fábrica:. 

Aguardie11te Perla 
y el· dihu¡o de una ootra que ampara licores de to· 
da clase. 

Quien tena:• derecho, opóngase tlrmino legal. 
Ministerio fomento.-M1na¡¡u1, D. N, veinlitrh 

de Setiembre, mil novecientos cuarenta y ocbo.
fernando Moralu L., Of. Mayor. 

11173 3 2 

N9 7982 
Ame• Company, In<. de Elkbar~ Indiana, Eatado1 

Unidos de Am~rica, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Paltal•, A¡¡enteo de 
Marcas de fibrica y Patenlea de Invención, de es· 
te domicilio, solicita regi•tro esta marca de fthrlc• 
y comercio: 

AMECHOLIN 
pan: Preparaclonea medicinales y farm1c~utlc11. 

Oyen•• oposlcloneo término le¡¡al. 
Ministerio de fomento.-Managua, dos de Oc· 

tubre de mil noveciento1 cuarenta y ocho.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

205d 3 1 

N9 7983 
Burrou¡¡hs Wellcome & Co. (U, S. A.) lnc, de 

Tuckaboe, Nueva York, Est1do1 Unido• de Amérl 
ca, madiante apoderados Henry Caldera & Henry 
Catdera-Pallal•, A¡¡entu de MarcH de fábrica y 
Paltntc:s de: Invención, de este domicilio, solicit• 
rt&iitro e1ta marca de flibrlca y comercio; 

AEROSPORIN 
para: Antlbi6tlcoo. 

01enae oposigoaea ttrmlao le¡al, 

N9 7984 
f1ber¡¡e, In<., de Nueu York, Estados Unldoa de 

Amfrica, mediante apoderados Henry Caldera & 
Henry C1\der1-Pall1I•, A¡¡entea de Mar•H de l'A· 
brtca y Patentes de Invención, de eate domicilio, 
solicita re¡lstro eota marca de fAbrlu y Comercio: 

APHRODISIA 
para: Perfumes, colonla11 aguas de tocador, polvos 
para la cara y el cuerpo, perfumadores, co1m~Ucos 
y preparaciones de bellru¡ j1bone1, 1h1mp00t1 r. 
preparaciones para el cabello y el pericráneo¡ y api • 
cadores, dispensadores y envases para todos le• di· 
cho• productos. 

Oyen•• oposiciones término te¡¡al. 
Ministerio de fomento. Managui. cuatro de Ck· 

tubre d.e mil novecientos cuarenta y ocbo.-Fer· 
nando Moralei L, Oficial Mayor. 

20óO 3 1 

N9 7985 
Paber¡¡e, In<., de Nueva York, Estadot Unldot de 

Amtrlu, mediante apoderad09 Henry Caldera & 
Henry C1ldera-P1llal1, A¡¡entes de Moren de l'A· 
brtca y Patentes de Invención, de este domicilio, 
ooll<il• re¡¡lstro eata marca de 14brlca y commlo: 

FABERGETIE 
para: Perfumes, colonias, aa:uas de tocador, polvos 
para la cara y el cuerpo, perfumadores, cosmlticoa 
y preparaciones de belleza; jJbones, shampoc.s, y 
preparaciones para el cabello y el pericráneo; y 
apllcadores, dispensadores y envases para todos 101 
dichos productos. 1 

Oyens• opoalcioneo ttrmlno legal. 
Ministerio de fomento.-M1na¡u•, cuatro de Oc· 

lubre de mil noveciento1 cuarenta y ocho.-fer• 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2061 3 1 

TERRENO MUNICIPAL 

N9 7953 
J ullán Salablanc a m •yor de edad, aulle· 

ro, agricultor y de e1te domlclllo, aollcltf.l 
en arriendo un lote de terreno ejldal ubl· 
c1do en la comarca Piedra• Grandeo, Pun· 
to El Tamarindo eata jurl1dlccllln, como 
de 1el1 manzanu, limitado: Oriente, terre· 
no de Modesto Salablanca; Ponleute, terre· 
no de Ana Lul1a viuda de Guerrero; Nor· 
te, terreno mencionado de Ana Lulaa vlu· 
da de Guerrero; Sur, terreno de la Te1ta· ,:. 
mentarla da Pilar S•lahlanca, 

Quien pretenda derecho• en él, preaén· 
teoe a deducirlo• dentro término de ley. 

Alcalde Municipal.-J ulgalpa, velnllclncu 
de Septiembre de mil aoveclento1 cuarenta 
y ocbo.-Ra. Mayorga,-C. M. T. Martl· 
nea, Srlo. ao24 3 1 
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